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Santiago de Cali, 30 de junio de 2022. (jlco) La Secretaria,  
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AUTO DE SUSTANCIACION No. 1011 

 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso el memorialista solicita se fije fecha para audiencia, petición que 

no se atenderá, por cuanto el abogado no tiene reconocida personería para actuar en esta 

acción, toda vez que no allegó el poder que lo legitimara como apoderado de Helen Daniela, 

Johan Felipe y Andrea Murillo Mancilla y de la señora Diana Carolina Mancilla.  
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